
 
HECHO ESENCIAL 

NEXUS CHILE HEALTH SpA 
Inscripción N° 1.179 en el Registro de Valores 

 
GG-NCH-O90126  

Santiago, 13 de enero de 2026  
 
 
REF: Comunica hecho esencial informando aplicación del Art. 434 inciso 3 del Código de 
Comercio y 56 del Reglamento de Sociedades Anónimas; así como Acuerdo en virtud del 
Art. 434 inciso 2 del Código de Comercio. 
 
 
Señora  
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta  
Comisión para el Mercado Financiero  
Av. Libertador Bernardo O’Higgins 1449, piso 8  
Santiago  
 
 
Señora Presidenta: 
 
 
En representación de Nexus Chile Health SpA (en adelante la “Sociedad”), inscrita como 
emisor bajo el N° 1.179 en el Registro de Valores de la Comisión para el Mercado Financiero 
(en adelante, la “CMF”), y debidamente facultado, de conformidad con lo establecido en el 
Art. 9º e inciso 2º del Art. 10º de la Ley 18.045, Ley de Mercado de Valores, y en la Norma 
de Carácter General Nº 30 de la CMF, comunico a Ud. lo siguiente en carácter de hechos 
esenciales: 
 
Con fecha 9 de enero de 2026, el Conservador de Comercio de Santiago informó a la 
Sociedad respecto de la inscripción de la declaración de disminución de capital de pleno 
derecho de la sociedad, en aplicación del artículo 434 inciso tercero del Código de Comercio 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Sociedades 
Anónimas. El capital suscrito y pagado de la Sociedad quedó reducido, en consecuencia, a 
un millón de pesos, dividido en un millón de acciones nominativas, sin valor nominal, todas 
de una misma serie. 
 



 
Con fecha de hoy, 13 de enero de 2026, mediante acuerdo de accionistas suscrito por 
escritura pública otorgada en la Notaría de Santiago de doña Myriam Amigo, el accionista 
de la Sociedad -Nexus Chile SpA- ha resuelto un aumento del capital social por un monto de 
$5.000.000.000 (cinco mil millones de pesos), representativos de 5.000.000.000 de acciones 
nominativas, sin valor nominal, todas de una misma serie, las que fueron íntegramente 
suscritas, en el mismo acto, por Nexus Chile SpA y deberán ser pagadas dentro del plazo de 
5 años, contados desde la fecha del referido acuerdo.  
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 
 

 

P.p. Nexus Chile Health SpA 
Luis Atabales Matus 

Gerente General 
 

 

 

CC: Bolsa de Comercio de Santiago 
       Banco Bice (Representante Tenedores de Bonos) 
       Fiscalía 


